Por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa en contra del Auto del 6 de abril de 2006, por medio del cual se admite una impugnación en contra de la Asamblea Delegataria efectuada el 21 de febrero de 2006


Por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa en contra del Auto del 6 de abril de 2006, por medio del cual se admite una impugnación en contra de la Asamblea Delegataria efectuada el 21 de febrero del presente año, en la ciudad de Barranquilla.

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Código Contencioso Administrativo en su artículo 69, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, los actos de la administración pública deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de oficio o a solicitud de parte, siempre que aquellos se opongan de forma manifiesta a la Constitución Política o a la ley, no estén conformes con el interés público o social, atenten contra él, o con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Que el 6 de abril de 2006, el Jefe de la División Legal de la Dirección Nacional del Derecho de Autor profirió el Auto del 6 de abril de 2006, mediante el cual se admite una impugnación, en contra de la Asamblea Delegataria efectuada el 21 de febrero del presente año, en la ciudad de Barranquilla. (Folios 11 y 12)

Que a través de oficio Nº 1-2006-9895 del 10 de mayo de 2006, la doctora Vivian Alvarado Baena, actuando en nombre y representación de Jairo Enrique Ruge Ramírez, representante legal de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO), solicitó la revocatoria directa del auto mencionado en precedencia. (Folios 27 a 33). 

Que satisfechos los requisitos formales de la presente solicitud de revocatoria, procede éste despacho a su análisis de fondo.

I.

ACTO ADMINISTRATIVO CUYA REVOCATORIA SE SOLICITA

Se solicita “revocar el Auto del 6 de abril de 2006”, por medio del cual la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA, admite una impugnación en contra de la Asamblea Delegataria efectuada el 21 de febrero del presente año, en la ciudad de Barranquilla. 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

Luego de presentar sus observaciones sobre la figura de la revocatoria directa, (folios 27 al 33)  la actora ahonda en señalar  las siguientes como las razones o motivos por los cuales afirma que el Auto atacado es contrario a la Constitución y la ley:

1. La convocatoria No. 01 de 2006, el acta de Asamblea Delegataria efectuada en la ciudad de Barranquilla el 21 de febrero de 206 y el escrito de fecha marzo 13 de 2006, no son objeto de impugnación.

2. La afirmación de la Dirección al tenor de la cual “sólo son objeto de impugnación las decisiones tomadas en el transcurso de las Asambleas delegatarias, “no se compadece con el verdadero sentido que quiere darle el artículo 35 de la  Ley 44 de 1993.”

3. “el escrito presentado ante la Dirección Nacaionl de Derecho de Autor por parte del señor MARINO BARROS MORENO, no se ajustaba a lo normado por las disposiciones legales vigentes y en consecuencia la Dirección , debió rechazarlo de plano.”
4. El auto del 6 de abril de 2006 es manifiestamente contrario a la constitución y la ley 

4.1. “El auto cuya revocatoria se solicita, se encuentran en manifiesta oposición al artículo 29 de la Constitución Política, por cuanto desconoce el Derecho constitucional al Debido Proceso.(sic)

4.2. El Auto  “desconoce lo normado en los artículos 41 y siguientes del Decreto 162 de 1996 que reglamenta el trámite que debe darse a una impugnación.”

III.  COMPETENCIA

Este despacho es competente para conocer la presente solicitud de revocatoria directa, acorde con lo establecido por el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo.

IV. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

El ejercicio de la función pública se orienta hacia la atención y satisfacción de los intereses generales de la comunidad, lo cual implica que, en aras de asegurar su correcto y eficiente funcionamiento, la misma deba realizarse siguiendo unos parámetros mínimos de conducta en los que predominen los criterios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Así las cosas, la inspección y vigilancia ejercida sobre las sociedades de gestión colectiva, en adelante SGC, debe no sólo ajustarse a los parámetros legales que el legislador ha establecido a tales efectos, es absolutamente indispensable que en desarrollo de estas atribuciones, la DNDA vigile que las actuaciones de aquellas se ajusten a los valores y principios establecidos por la Constitución Nacional.

Al tenor de las anteriores consideraciones, se confrontarán los argumentos esgrimidos por la actora en relación con el alcance del Auto del 6 de abril del año 2006, que según su entender, son contrarios a la ley.

1.
Aun cuando la convocatoria No. 1 de 2006, el acta de la Asamblea Delegataria efectuada en la ciudad de Barranquilla el 21 de febrero del mismo año y el escrito de fecha marzo 13 de 2006, no son susceptibles de impugnación, el socio denunció una serie de hechos relacionados directamente con los actos de elección celebrados en la asamblea delegataria de SAYCO en Barranquilla.

La Convocatoria 01 de 2006 no puede ser considerada  como un acto de administración del Consejo Directivo, así como tampoco un acto de elección realizado por la asamblea general o una asamblea seccional.

Siendo así las cosas, y acorde con el contenido de los artículos 35 de la Ley 44 de 1993 y 41 del Decreto 162 de 1996, es claro para esta Dirección que el acto suscrito por el Gerente y Secretario General de SAYCO no es susceptible de impugnación por las razones expuestas anteriormente.

No obstante, es necesario precisar que al tenor de las citadas normas, el acta de la Asamblea Seccional describe en su contenido el transcurrir del proceso de elección de los delgados por el Atlántico a la asamblea general de SAYCO, motivo por el cual las decisiones en ella plasmadas son susceptibles de ser impugnadas ante esta oficina. En este mismo sentido, bien vale la pena tener en cuenta el contenido de la nota dirigida a la secretaría de la sociedad por el socio David Zarur Angulo, quien presidio la asamblea seccional de SAYCO en el Atlántico, a través de la cual manifestó que “en desarrollo de la asamblea algunos socios herederos y otros no residentes ni inscritos en esta Seccional, hicieron uso del voto sin que hubiese habido en la mesa la manera de comprobar si los socios que votaban estaban facultados para hacerlo”.

De esta manera aun cuando el socio Marino Barros Moreno solicita la impugnación del acta de la asamblea delegataria efectuada en la ciudad de Barranquilla el pasado 21 de febrero de 2005 y la nota suscrita por el socio David Zarur
, es claro que la intención del impugnante es solicitar a esta Dirección verifique o no que el proceso de elección de delegados a la asamblea ordinaria se llevó a cabo conforme a los parámetros legales establecidos a tal efecto, por cuanto según su afirmación en dicha asamblea votaron personas que no se entendían facultadas para hacerlo.

Siendo así las cosas, una vez verificados los requisitos formales de la solicitud del socio Marino Barros para ser admitida como impugnación y señaladas las presuntas irregularidades en el proceso de elección llevado a cabo en la asamblea seccional de SAYCO en el Atlántico, es apenas de esperar que esta Dirección de curso al procedimiento que la legislación colombiana ha regulado para aquellos casos en donde un socio solicita se declare la ilegalidad del acto de elección realizado por una asamblea seccional.

2. El contenido del Auto del 6 de abril del año 2006 no viola el debido proceso

No obstante la representante de SAYCO no fundamenta las razones por las cuales considera que esta Dirección violó el debido proceso, me permito repasar el contenido de la solicitud del socio Marino Barros contrastándolo con la norma que regula el trámite de impugnación. De esta manera tenemos:

· El señor Marino Barros denuncia una serie de irregularidades relacionadas con el proceso de elección de los delegados por la seccional del Atlántico a la asamblea general de SAYCO. (artículo 41 del Decreto 162 de 1996)

· Marino Barros ejerce la calidad de socio de SAYCO (artículo 43 del Decreto 162 de 1996)

· La impugnación fue presentada ante esta Dirección el día 23 de marzo de 2003, es decir, 21 días luego de la ocurrencia de los actos que se impugnan (Artículo 44 del Decreto 162 de 1996)

· Se presentó un relato detallado de los hechos (Artículo 45, literal a) del Decreto 162 de 1996)

· Las siguientes fueron enunciadas como las causales de impugnación (Artículo 45, literal b) del Decreto 162 de 1996)

·  No se le dio el uso de la palabra al socio Marino Barros.

· Algunos socios, sin tener la capacidad, sufragaron

· Se mencionaron como normas violadas los artículos 25 y 16 de los estatutos de SAYCO. (Artículo 45, literal b) del Decreto 162 de 1996)

· El impugnante solicita y aporta una serie de pruebas (Artículo 45, literal c) del Decreto 162 de 1996)

· El documento contiene el nombre, la identificación, la dirección, calidad y firma de quien suscribe la impugnación (Artículo 45, literales d) y e) del Decreto 162 de 1996)

· Como anexos a la impugnación son aportados: documento que acredita que el impugnante solicitó copia del acta de la asamblea seccional del Atlántico, constancia de la calidad de socio del señor Marino Barros (Artículo 47 del Decreto 162 de 1996)

· Marino Barros  adelantó la respectiva presentación personal de la impugnación (Artículo 48 del Decreto 162 de 1996)

Siendo así las cosas, y aun cuando el socio Marino Barros señaló como objeto de impugnación el acta de la asamblea seccional del Atlántico, es claro que el impugnante describe una serie de presuntas irregularidades en los actos de elección de dicha asamblea, las cuales merecen ser atendidas por esta Dirección, señalando que acorde con el principio de eficacia descrito por el artículo 3 del Código Contencioso Administrativo, “se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando decisiones inhibitorias.”. En este mismo sentido, bien vale la pena dar aplicación al principio constitucional conforme al cual los derechos sustanciales deben prevalecer sobre la forma.

De esta manera, tal como se puede observar la DNDA acató el trámite establecido para el efecto cuando admitió, a través del Auto del 6 de abril del año 2006, la impugnación presentada por el socio Marino Barros en contra de los actos de elección celebrados por la asamblea seccional del Atlántico. 

3. La eficacia como principio orientador la actuación administrativa

Resulta desafortunada la manifestación de SAYCO al tenor de la cual “Sin duda alguna se aprecia que el señor MARINO BARROS MORENO se equivocó al pretender por vía de impugnación, la investigación de tres hechos que no que no son susceptibles de resolver por dicha vía” (Sic).

Al respecto hemos de señalar, que lo entendido por la sociedad como hechos, en realidad se constituyen en tres documentos
 cuyo contenido se relaciona directamente con el proceso de convocatoria y de elección  llevado a cabo por la asamblea seccional de SAYCO en la ciudad de Barranquilla. Aun es más, pareciera desconocer la sociedad que el impugnante en su solicitud describe de manera precisa un capítulo de HECHOS en donde relaciona circunstancias directamente vinculadas con el proceso de elección, y por ende susceptibles de ser analizados a través de un proceso de impugnación.

Siendo así las cosas, una vez más, reiteramos que el socio Marino Barros mediante su solicitud de impugnación expresó su inconformidad por presuntas irregularidades en los actos de elección de la Asamblea Delegataria para lo cual aportó unos documentos y describió unos hechos, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 162 de 1996.

Por tal motivo, mal haría la DNDA en inhibirse de tramitar a la impugnación solicitada por el ciudadano Marino Barros, argumentando que el socio no debió impugnar los documentos que sirvieron como sustento de su solicitud, y de paso desconociendo que anunció una serie de presuntas irregularidades relacionadas con el proceso de elección. 

De esta manera y en desarrollo del artículo 3 del Código Contencioso Administrativo, esta Dirección admitió la impugnación solicitada por el socio de SAYCO, dando prevalencia al derecho sustancial sobre la forma. 
4. Respecto del tipo de actos susceptibles de ser impugnados

Para esta ocasión resulta extraño que SAYCO, cuando pretende interpretar el alcance del numeral 5 del Auto suscrito el 6 de abril de 2006, manifieste que en el transcurso de las asambleas delegatarias se toman decisiones diferentes a las relacionadas con los actos de elección
, afirmación que resulta desconcertante teniendo en cuenta que en anteriores ocasiones el gerente de SAYCO ha manifestado “La anterior situación nos conduce a concluir, tal como ya lo hemos indicado, que el objeto y finalidad única de las asambleas delegatarias es elegir a los delegados ante la Asamblea general, y no discutir, debatir ni deliberar sobre otros aspectos de la vida solitaria.”
 

De esta manera es pertinente señalar que para esta Dirección es absolutamente claro que la posibilidad de interponer una impugnación se predica sólo de aquellas situaciones descritas en el artículo 41 del Decreto 162 de 1996, es decir, de los actos de elección de las asambleas ordinarias o secciónales, y de los actos de administración del consejo directivo, actos de elección que constan en las actas de las respectivas asambleas de la sociedad.

5.
La DNDA dio el trámite de impugnación a una serie de presuntas irregularidades acaecidas en el transcurso de los actos  elección celebrados en la asamblea seccional del Atlántico.
A través de la impugnación presentada por el socio Marino Barros se ponen de manifiesto una serie de hechos relacionados con presuntas irregularidades ocurridas en el desarrollo de los actos de elección de representantes a la Asamblea General de SAYCO. De tal manera, situaciones como el sufragio de socios pertenecientes a otras secciónales, o el permitir el ejercicio al voto de socios que no cuentan con dicha facultad, son denuncias que bien  merecen  ser esclarecidas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE :

PRIMERO:
Negar la solicitud de revocatoria directa presentada por la doctora Vivian Alvarado Baena, en representación de Jairo Enrique Ruge Ramírez, representante legal de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO), en contra del Auto del 6 de abril de 2006, mediante el cual se admite una impugnación, por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

SEGUNDO:
Notificar personalmente a señor Marino Barros y a la doctora Vivian Alvarado Baena  el contenido de la presente resolución.

TERCERO:
Precisar que en contra del presente acto no procede recurso alguno.




NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

                        
Dada en Bogotá D.C. a los 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL, 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL
� Este documento fue remitido a la Secretaría General de SAYCO, el día 16 de marzo de 2006, por el socio David Zarur solicitando que fuera incluido como parte del acta de la asamblea delegataria celebrada el 21 de febrero en la ciudad de Barranquilla (folio 22) 


� La convocatoria  No.01 de 2006, el acta de Asamblea Delegataria efectuada en la ciudad de Barranquilla el pasado 21 de febrero del año en curso, y el escrito firmado por el presidente de dicha Asamblea incluido como parte adicional de l acta 


� Señala SAYCO en la solicitud de revocatoria directa:





“En cuanto a la consideración por parte de la Dirección “...sólo son objeto de impugnación las decisiones tomadas en el transcurso de la Asamblea Delegataria, no se compadece con el verdadero sentido que quiere darle el artículo 35 de la Ley 44/93, ya que es muy claro al citar “Los actos de elección realizados por la Asamblea general y las Asambleas Delegatarias”, y son solo ésos los actos de elección y en ninguna forma las decisiones tomadas en el transcurso de la Asamblea, son dos conceptos totalmente diferentes y la norma sólo se refiere a los actos de elección y no a ningún otro acto, como quiere hacerse entender el punto 5. Del auto en referencia” (sic) (Negrillas fuera de texto).


� Oficio radicado con el número 1-2005-25823 el 19 de diciembre de 2005.
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